
 

CONVOCATORIA RESIDENCIAS MÉDICAS 2024  
INICIO DEL CICLO ACADÉMICO 1 DE MARZO DE 2025 

 
 

El Hospital Civil de Guadalajara en su Unidad Hospitalaria, Dr. Juan I. Menchaca, CONVOCA a 
inscribirse y participar en el PROCESO DE SELECCIÓN a los médicos mexicanos interesados en 
realizar una: SUBESPECIALIDAD MÉDICA en  
 

ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 
 

Hacemos de su conocimiento que SÓLO SE ADMITIRÁN en convocatoria a los médicos que 
reúnan la totalidad de documentos solicitados y cumplan el prerequisito exacto de años 
requeridos. 
 

 
 
Especialidad de entrada 
indirecta 
(Subespecialidad) 

Solo se aceptarán postulantes que 
cumplan el siguiente prerrequisito 
de especialidad de entrada directa 
(Especialidad) 

Duración del programa 
de Subespecialidad 
(entrada indirecta) 

Oncología Pediátrica Pediatría terminada o estar cursando el 3er 
año de Pediatría 2 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Para llevar a cabo este proceso de selección se ha definido EL SIGUIENTE CALENDARIO: 
 

FECHA PROCEDIMIENTO 

19 Diciembre a 27 de 
Diciembre 

Registro en Línea https://sii.hcg.gob.mx/residentes 
Adjuntar los documentos requeridos.  
Mexicanos $ 3,000.00 M.N.* 
Después del 27 de Diciembre la plataforma SE 
CIERRA Y NO SE ADMITIRÁ solicitud de ingreso ni de 
captura de documentos solicitados, así mismo no se 
dará continuidad al proceso de no contar con EL PAGO 
REALIZADO Y CAPTURADO en plataforma dentro de 
las fechas correspondientes. 

20 de Diciembre al 30 de 
Diciembre 

Selección de aspirantes para Entrevista con Junta 
Académica. 
Se programará la entrega de documentación en 
físico en la División de Posgrado la unidad 
hospitalaria. 

Enero Publicación de Resultados. 

 
ADVERTENCIA: el uso de documentación falsa o alterada de cualquier forma, es una falta 
grave y llevará a invalidación del proceso de selección, independientemente de la etapa en 
la que se encuentre la persona solicitante. 
 
*NO HABRA REEMBOLSO de los pagos realizados independientemente de la etapa en la 
que se encuentre la persona solicitante en el proceso de selección. 

 
 
 
 
 
 



 

 
REQUISITOS PARA MÉDICOS NACIONALES: 

 
• Solicitud de ingreso. 
• Fotografía tamaño infantil a color. 
• Acta de nacimiento reciente. 
• Credencial de INE. 
• CURP reciente. 
• Carta de no inhabilitación/Sanción Administrativa Federal.  
• Constancia de Situación Fiscal. 
• Carta de no antecedentes penales federal  
• Comprobante de domicilio actual. 
• Certificado Médico expedido por institución oficial vigente. 
• Certificado de carrera de medicina con promedio mínimo de 80, emitido por la Institución 

Académica correspondiente (Universidad). 
• Constancia de término de internado (expedida por la Secretaría de Salud o la 

Universidad). 
• Constancia de terminación de servicio social (expedida por la Secretaría de Salud 

o la Universidad). 
• Título de Licenciatura en Medicina o título equivalente emitido por una institución 

educativa reconocida. 
• Cédula Profesional de la carrera (Federal). 
• Diploma de la especialidad requerida según corresponda, si aún no lo tiene podrá entregar 

constancia de diploma en trámite, acompañada de Acta Recepcional. 
• Certificado de estudios de la especialidad parcial o total según corresponda con 

mínimo de 80, documento equivalente o constancia del trámite de la expedición de 
dichos documentos expedido por la institución educativa correspondiente 
(Universidad). 

• Constancia para demostrar un nivel de inglés mínimo B1 de Marco Común 
Europeo de Referencias para las Lenguas (MCERL) en idioma inglés o su 
equivalente actual (Toefl IBT 71 a 90 puntos, Toefl PBT con 543 a 626 puntos), 
con vigencia hasta julio del 2025. 

• Carta de Seleccionado ENARM (COPIA CERTIFICADA por la instancia receptora original). 
• Currículo Vitae 

 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/constancia-de-inhabilitacion-de-no-inhabilitacion-de-sancion-o-de-no-existencia-de-sancion/SFP2826
https://constancias.oadprs.gob.mx/


 

INFORMACIÓN ADICIONAL IMPORTANTE PARA LOS ASPIRANTES 
SELECCIONADOS CURSAR ALGUNO DE LOS PROGRAMAS 

 
 
El número de plazas disponibles para médicos residentes nacionales de cada Subespecialidad 
es variable. Depende de la disponibilidad presupuestal de plazas que otorgue la Secretaría de 
Salud. 

 
Los seleccionados deberán presentarse en la División de Posgrado de la unidad sede del 
programa DE ACUERDO CON LA AGENDA PUBLICADA, con los documentos antes 
mencionados en físico (1 tanto original para cotejo y 3 copias). 
 


